
RAD. 2019-00340-00 

SECRETARIA: 

                        Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso verbal de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, instaurado por la señora Yajaira Isabel 

Bracamonte Benavides y otros, en contra de la sociedad Transporte Acevedo Ltda 

y otros, informándole que se encuentra para señalar fecha de audiencia.  

A su despacho para que se sirva proveer.  

Barranquilla, 11 de julio de 2022.  

 

     BEATRIZ DIAZGRANDOS CORVACHO 

         SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, once (11) de julio de dos 

mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y siendo ello así, con el objeto de agotar las 

etapas consagradas en los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, el 

juzgado: 

RESUELVE 

 

1. Convocar a las partes, a sus apoderados judiciales y a los testigos, para el día 

18 de agosto de 2022, a las 8:30 A. M. con el objeto de llevar a cabo las 

audiencias de que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P. 

 

2. La audiencia se desarrollará a través de la plataforma Microsoft Teams, para 

lo cual se le remitirá a las partes, sus apoderados judiciales y a los testigos el 

link para el ingreso a la misma. 

 

3.  La audiencia se desarrollará conforme al orden que se relaciona:  

 

- Conciliación. 

- Interrogatorio a las partes. 

- Fijación del litigio. 

- Control de legalidad. 

- Práctica de pruebas. 

- Alegaciones. 

- Sentencia. 

 

4. Para efectos de resolver las solicitudes probatorias, se dispone: 

 

4.1. Téngase como prueba los documentos allegados por las partes con la 

demanda, su contestación, excepciones y la réplica a las mismas. 

 

4.2. Recepcionar de manera oficiosa el interrogatorio de las partes. 

 



4.3. A instancias de la parte demandante se decreta la recepción del 

interrogatorio de la sociedad Transportes Acevedo Ltda. 

 

4.4.  A instancias de la parte demandada y la llamada en garantía, se 

decreta la recepción del interrogatorio de los demandantes. 

 

4.5. Decretase la recepción de los testimonios de las personas que 

seguidamente se relacionan: 

 

- Jonathan Osso Celis. 

- Edgardo Enrique Escorcia Sandoval. 

- Carlos David Rodríguez Herrera. 

- Diana Paola Contreras Ospina. 

- Juan Jose Durán Murillo. 

 

5. Por secretaría ofíciese al Comando de Policía Metropolitana de Barranquilla, 

a efectos de que se adopten las diligencias necesarias para que le 

comuniquen a los agentesJonathan Osso Celis y Carlos David Rodríguez 

Herrera que deben comparecer en la fecha señalada a este despacho judicial 

con el objeto de recepcionar su testimonio. 

 

Prevéngasele al Comandante de Policía Metropolitana de Barranquilla que, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, deberá dar cuenta 

a este despacho de la notificación de los citados. 

 

6. Requiérase a las partes que han solicitado testimonios, para que dentro de 

los cinco (5) días siguientes, aporten la dirección electrónica donde pueden 

ser notificados; advirtiéndoles que, en todo caso, es su deber adelantar las 

diligencias necesarias que aseguren su comparecencia a la audiencia. 

 

7. Se le previene a las partes, a sus mandatarios judiciales y a los testigos que 

la inasistencia a la audiencia dará lugar a las sanciones establecidas en la 

ley. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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